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en Zona de Preferente Localización Industrial Agraria; subsis
tiendo los demás preceptos de la Orden de 2() de jUlio de 1966. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1968. 

ESPINOSA SAN MAl&TIN 

Ilmo Sr. Subsecretario de Hacienda. 

ORDEN de 28 de lebrero de 1968 por la que se 
acepta el cambio de d.enominación · de la Empresa 
«Facovex, S. A.», por el de «Fave:t:, S. A.», subsis
tiendo en cuanto a lo demás la Orden de 21 de 
noviembre de 1966. ' 

Ilmo. Sr.: Comprendida por Orden del Ministerio de Agri
cultura en Zona de Preferente Localización Industrial Agraria 
la Empresa «Favex, S .. A.» (a constituirl, por el· concepto de 
(Q>lanta de obtención de mostos concentrados y de deshidrata
ción de productos agricolas» a emplazar en Valdivia (Badajozl, 
se otorgaron por Orden del Ministerio de Hacienda de fecha 
21 de noviembre de 1966, pUblicada en el (<Boletín Oficial del 
Estado» de 3 de enero siguimte, los beneficios de carácter fiscal 
procedentes. 

Autorizado por Orden del Minist.erio de AgriCUltura de fecha 
3Q de diciembre de 1967 el cambio de denominación de la 
razón social en principio comunicada 'porel de <a<'acovex, S. A.», 

El Ministerio de Hacienda, de conformidad. con la Ley 152 
de 1963 y disposiciones complementarias, acepta el cambio de 
denominación de la Empresa beneficiaria y deja, en cuanto a 
lo demás, subsistente su Orden de 21 de noviembre de 1966 
pUblicada en el (<!Boletín Oficial del Estado» de fecha 3 de 
enero de 1967, en cuanto a clase de industria, emplazariliento y 
concesión de beneficios fiscales. 

Lo digo a V. 1. para su conocjlruento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1968. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda. 

ORDEN de 1 de marzo de 1968 por la que se de
claran valores de cotización calificada las obliga
ciones emitidas por «Compañia Etectra Madrid, So
ciedad Anónima». 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta, fecha 21 de febrero de este 
año, formulada por la Bolsa de Madrid, en orden a que se de
claren valores de cotización calificada todas las obligaciones 
emitidas -actualmente en circulación- por «Compañía Elec
tra Madrid, S. A.», acompañando al efecto certificado acredi
tativo de los índices de frecuencia y de volumen de contra
tación alcanzados por las referidas obligaciones ' durante los 
años 1966 y 10017 en la citada Bolsa. 

Este Ministerio, en atención a que. según los referidos ant.e
cedentes, concurren en los mencionados títulos los requisitos 
necesarios, previstos en los artículos 38 y 39 del Reglamento de 
las Bolsas de Comercio. lliprobado por Decreto 1506/1967, .de 30 
de junio, ha resuelto que las citadas obligaciones emitidas llor 
«Compafiía Electra Madrid, S. A.». se incluyan entre los va,. 
lores que gozan de la condición de cotización calificada. 

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. r. muchos años 
Madrid, 1 de marzo de 1968 

ESPINOSA SAN MARTIN 

TImo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos. 

ORDEN d.e 4 de marzo de 1968 por la que se dis
pone la ejecución de sentencia del Tribunal Su
premo, recatda en el pleito número 2.793/1966, in
terpuesto por «Establecimientos Quillet, S. A.l>, por 
Impuesto sobre Socie4ades. ejerciciO de 1959. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo . núme
ro 2.793, de 1966, interpuesto por «Establecimientos Quillet, So,. 
ciedad Anónima», contra resolución del Tribunal Económico 
Administrativo Central de 28 de junio de 1966, por Ililpuesto 
sobre Sociedades, ejercicio de 1959, la Sala Tercera del Tri
bunal Supremo ha dictado sentencia en 20 de noviembre de 1967, 
cuya parte dispositiva es del tenor siguiente: 

«Fallamos: Que con desestimación del recurso interpuesto 
por «Establecimientos Quillet, S. A.», contra acuerdo del Tri
bunal Económico Administrativo Central de 28 de junio de 1966 
sobre Impuesto de Sociedades, debemos confirmarle y lo hace
mos por ser conforme a derecho, sin expresa imposición de 
costas.» 

y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, acuerda sea cumplido en sus p¡;opios términos. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. . 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 4 de marzo de 1968.-4Por delegación, el Subsecre

tario, José María Latorre. 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Directos. 

ORDEN de 4 de marzo de 19.68 por la que se dis
pone la ejecución de sentencia dictada por la Sala 
Tercera del Tribunal Suprem.o en el recurso inter
puesto por «cristalerla Española, S. A.l>, 

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada· en 27 
de diciembre de 1967 por la Sala Tercera de lo Contencioso
del Tribunal Supremo en el pleito número 4.522, interpuesto 
por «Cristaleria Espafiola, S. A.», contra Resolución del TribUIUlil 
Económico-Administrativo Central de 15 de febrero de 1967 sobre 
Licencia Fiscal del Impuesto Industrial; 

Resultando que por la expresada sentencia se falló lO si
guiente: «Que con desestimación del recurso interpuesto por 
«Cristalería EspañOla, S. A.l) , contra acuerdo del Tribunal Eco
nómico-Admin1strativo Central de 15 de febrero de 1967 sobre 
Impuesto de Licencia Fiscal, debemos confirmarlo y lo hacemos 
por ser conforme a derecho; sin hacer imposición de costas.» 

Considerando que tratándose de sentencias confirmatorias de 
Resoluciones de la Administración. su ejecución es de inexcu
sable cumplimiento. 

Este Ministerio. de conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 105. apartado al, de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa. acuerda el cumplimiento del men
cionado fallo. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 4 de marzo de 1968.-P. D., el Subsecretario, José 

María Latorre. 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Directos. 

ORDEN de 4 de marzo de 1968 por la que se dis
pone la ejecución de sentencia del Tribunal Supre
mo, recatda en el pleito número 1.763 y 1.764/1966, 
interpueSto por «Urbanizadora Saconia, S. A.l>, so
bre Impuesto de Sociedades. ejercicios 1960 y 1961. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1.763 y 1.764, de 1966. interpuesto por «Urbanizadora Saco
nia, S. A.», contra Resolución del Tribunal Económico Admi
nistrativo Central de fecha 20 de abril de 1966, por Impuesto 
sobre Sociedades, ejerciciOS 1960 y 1961. la Sala Tercera del 
Tribunal Supremo ha dictado sentencia en 14 de noviembre 
de 1967, cuya parte dispositiva es del tenor siguiente: 

«Fallamos: Que con desestimación de los recursos acumu
lados números 1.763 y 1.764/1966, interpuestos por «Urbanizadora 
Saconia, S. A.», contra acuerdo del Tribunal Eoonómico-Admi
nistrativo Central, ambos de 20 de a)Jril de 1966, sobre bonifi
cación del Impuesto de Sociedades, debemos declarar y decla
rarnos que los referidos acuerdos son conformes a derecho y los 
confirmamos: sin expresa imposición de costas.» 

y este Ministerio. a-ceptando en su integridad el preinserto 
fallo, acuerda sea cumplido en sus propios términos. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos con-
Siguientes. . 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 4 de marzo de 1968.-P. D., el Subsecretario, José 

María Latorre. 

Ilmo. Sr. Direcior general de Impuestos Directos. 

RESpL,UClON de la Dirección General de lo Con.
tencwso del Estado por la que se concede a la 
Fundación Benéfica «Obra de las Doctrinas Rura
les», de Tarragona, la exención del Impuesto que 
grava los bienes de las Personas Juridicas. 

Mediante instancia presentada por doña Lourdes Werner 
Bolín, Directora · de la Fundación Benéfica «Obra de las Doctri
nas Rurales», de Tarragona, con domicilio en dicha ciudad, 
calle de San Francisco, número 14, primero, se solicita en nom
pre de dicha Fundación ampliación de la exención del Impuesto 
que grava los bienes de las Personas Jurídicas a los siguientes 
títulos: Dos acciones, «Cía. Telefónica de España», números 
46843079/80, de 1.000 pesetas; cuatro acciones. «Cia. Sevillana 
c\e Electricidad», emisión 1966, números 7228803/806, de 2.000 
pesetas, depositadas en el Banco EspañOl de Crédito, de Tarra-


